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l.- La sociedad se constituyó el 8 de Hayo de 1972, por escritura ¿ú - 

blica otergada ante el Notario 'egundo dei Cantón muito, ld. Jo Vi 4 

cente "roya J.), aprobada por el sevor Superintendente de Compa.las, 

mediante resolución E* 2437 de 12 de (ayo de 194712. 

la inseziperón en el "egistro Indugirial consta vajeo el 9 11, Tomo 

4, el ly ue sayo de ly ¡Ze 

¿e- Constituyen sa dCoupa.da . 1 siguientes socios: Pranciscc cena .uri 

ni, hobwilo gue cuéini, snarceio ¿es vuñini, Joaquín dorja Peas, 
xafael Jorjáa "eña, ecuatorianos, uomiciilados en ¿uitoz todos corn” 

parecen ¿ur Bus ¡Doplos uUSrecioB. 

de le Compa la se denomina “GA no e ad ads AS 

óu plaso de duración es basta el 31 de Viociembre del año dos mii 

don. 

4. 51 domicilio e la CSormpañía 6s li: ciudad de quito. 
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e i Cbjeto “oolal: Ei ob¿eto de la sociedad es el de inotalar una pian 

ta destinaca a ¿4 producción de uadera secada y preservada para —- 

consirucoiones de vivienda j además madera preservada jara otros - 

usos, dentro de ta. fira.luad lu compañía polrá realizar toúa cla 

se de actos y oontratos selacion dos ldireota o indizectamente con 

ía indtustrialivación y oomercialización de macetas y 00 lu opien- 

ción de equijos y materias prisas destinadas para el electos- 
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“ 1 capital Social: El copital de la sociedad se de UN 1ILLOE DY MiCHAS, 

dividido en mil acolones nominativas ordinarias de mil sucres cada 

una, correspondientes a la sesie “"¿”, nuieradas del uno al mil _ - 

que serán firmadas por el Gerente deneral y por el Presidste 

Te” suscripción y pago de acci.nées; +l capital sooíal ba sido suscrito 

y pegado de la siguie.te Íoran: 

CáPiltas 

ACCIONISTAS “ace TPL PAGADO POR SADAS 

“ranciaco Peña burini LOG 50. 000 196000 

Oberto seña Jaríni 200 DOC 50.000 Es
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Marcelo Peña Durini 200.000 50.000 150.000 ! 

Joaquín Borja Peña 350,000 280,000 70.000 
Rafael Borja Peña 50 ¿000 40 .000 10.000 

MODELO verano 1'900.000 470.000 530.000 
A 

én consecuencia se encaentra suscrita la totalidad del ompital y - 

pagado en un 47 >, el saldo sere pegado en diferentes fechas hasta 
sr completado a fines del presente años. 

B.- Forma de Administración y depresentación Legal: La Junta General 

úe Acoionicias es el órgano supremo de la sociedad. La administra 

cifn corresponde al Disectoiio, al Presidente, al Jerente Ueneral, 
2 los Cerentes y Subgerentes.- 11... 0PUiC: El Direetocio estará in- 

tegrado por sl Presicente y dos Vocales y sus atribuciones son las 

siguientes: a) Vigilar el normai funcionamiento y úesenvolviniento 
de la sociedad; b) Adoptar medidas aduinistrativas o económicas que 

considera convenientes; 0) Cumpgliz y; hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General; 1 Autorisar al Jorente General para todo ao- 

to yv contrato de =4s de cien mil sueres y que no exceda de un millón 

de 3uores, y para aquellos a ¡os cuales se refiere el Artículo Dé- 

cimo Yoveno de los “statutos.- Para los aotos y coniratos cua cuan 

tía no: llegue a cien 211 suores, al Jerente Ceneral no requerirá de 
autorización de otro organismo; e) “esolver el establecimiento o su 

presión de sucursales o agencias; f) Abaclver las consultas eleva- 

das por ls aduinisiración; g) Dictar el prosupuesto anual, a vane 

de la pruforma present.da ¿or la Uerencia Jeneralj en él se fijarán 

las remuneraciones el JYerente General y de los devás funcionarios, 
empleados y obreros de la Comp Mía; y, bh) Proponer a la Junta ene 
sal los dividendos que deberán repartirse anualuente a los accio - 

aistas, así somo ¿a ooastitución de reservas especiales. Dri "Xhe 

Ss RTES £l Presigente de la Sociedad tiene las siíscuietes atribu — 

ciones y deberes: a) Presidir las ¡untas generales de accionistas 

o las sesiones de Jirectorioj b) Virigir la adninistrsción: 6) Cui 

dar das actividades sociales para el oumpiinm.ento de las finaiidades 

ue sa sociedad; di informar a la vunta Ceneral y al virectorio sobre 

el estado de la sociedad; y, ej Cuaplir y hacer cumplir los estatu 

tos y las resoiuciones de la Junta Jeneral y del birectoria. 00 

Gear dee Ad Dor atribuc.ones y debes de, Cerente veneral: a) 

nievar la administración y ia gestión eoctnónica ve ¿4 sociodad: b) 

feotuar las operaciones econóvicas y los actos administrativos 

oo0onaucentes a los fines sociales y, especialeente, cuidar de la - 

contabilidad, correspondencia ¡ arohivo; e) Nombrar y Trencver 4 - 

ios empleados; d) ¡levar los ¿ibros de actas de la Junta Ueneral y 

del Direotoriís y el libro de acciones y accionistas; «) Llevar la
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secretaría e las Juntas Uencralos y del Directorio; £) Informar a 
ia Junta Uenexral y al Directorio sobre el desenvolviniento de la - 

palas g) Presentar cada año a la Junta Ceneral el balanoe anual 
y el estado de pérdidas y ganscias; h) Presentar al Directorio la : 
Proforma del presupuesto anual; 1) Realizar todas las gestiones ne Ñ 

cesarias para el óxito de los negocios sociales; y, j) Cumplir y 

hacer cumplir los estatutos y las resoluciones de la Junta General 

y del Direetorio.- La representación legal úe la sociedad, tanto - 

en lo judicial como en lo extrajudicial y en toda clase de actos y 

contratos corresponde al Jerente Ceneral.- Por donsiguiente este - 

funcionario puede, sin el concurso de otro, pero con sujeción a —- 

logs presentes satatutos, obligar a la sociedad eusoribiendo a 8u —- 

ncabre toda olase de contratos civiles, mercantiles, laborales o de 

cualquier otra especie, contraer obligaciones, especialmente banos 

rias, firmar documentos de cualquier clase, constituir prendas, hi 

potecas u otrus cauciones sn seguridad de las uperaciones de la uo 

ciedad, adquirir bienes muebles e inmuebles, venderlos, negociarlos, 

llevar cuentas bano«rias, girar, aceptar, endosar o avalisar letras 

de cambio, pagarés a la orden u otros documentos de obligación: 00m 
parecer sn juicio a nombre de la sociedad, gomo actor o demandado, 

econ las zás amplias facultades, aún con las mencionadas en el Art, 

50 del Código de Procedimiento Civil; y, en general realizar todos 

los actos y negocios autorizados por las leyes y convenientes ea la 

sociedai.- El Gerente General puede ejezcsr libremente sus atribu- 

ciones, con las limitaciones establecidas en los estatutos y, ade- 

268, eon ¡a siguientes para aúouisir bienes inmuebles, venderlos, 

hipotecarios o constituir sobre elios otros dereohos reales, será 
requisito indispensable la autorización del NMirectorio que conste 

por escrito, dicho instrumento servirá de documento habilitante, - 

sin el cual el acto o contrato no surtirá efecto alguno.-” 

Lo que pongo en conocimiento sel ¡Úbiico para 
vs fines ¿ezeles consiguientes. 

wJuito, a 18 de Mayo de 1,372 

fent LoS 
y 7 frenar cua ¡ieredia 

' A 5 PALIO CIRZAL 
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